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Acta No. 4 

Comité de Gestión y Desempeño Institucional - Marzo  
  
 
Fecha: 31 de marzo de 2022 
Hora: 8:00 a.m a 4:00 p.m 
Formato: Virtual – Virtual (Vía correo electrónico) 
Objetivo: Sesión de comité ordinario del mes de marzo 
Participantes:  
 
Miembros del Comité 
 

María Luisa Prado Mosquera Secretaria General 

Emelith Amparo Barraza Barios Subdirección Administrativa y Financiera 

Sandra Liliana Rojas Rocha Subdirectora de Talento Humano 

Susan Margarita Benavides Trujillo Directora de Investigación y Prospectiva 

Luz Fabiola Gómez Montoya Jefe Observatorio Inmobiliario 

Dina María Rodríguez Andrade Directora de Regulación y Habilitación  

Jhon Fredy González Dueñas Director Gestión Catastral 

Briyidt Alexandra Ramírez Riaño Subdirección de Proyectos 

Urías Romero Hernández Director Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

María del Pilar González Moreno Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Carlos Andrés Silva Sánchez Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 

María Alejandra Ferreira Hernandez Jefe Oficina Relación con el Ciudadano 

Diana Torcoroma Quintero Gomez Jefe Oficina Comercial 

Adriana Rocío Tovar Cortés Jefe Oficina Asesora de Planeación  

 
Invitados  
 

Linette Cubillos Hernández Jefe Oficina Control Interno  

John Jota Jaimes Carrillo Jefe Oficina Control Interno Disciplinario 

 
 
AGENDA: 

1. Verificación del quorum 
2. Ejecución presupuestal 30 de marzo de 2022 
3. Revisión y Evaluación por la Alta Dirección al Sistema de Gestión Integrado vigencia 

2021 
4. Varios 
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DESARROLLO DEL COMITÉ 
 
Apertura del Comité 
 
Se inicia la sesión del comité virtual mediante correo electrónico por parte de la Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación presentando la agenda a los miembros e invitados y convoca a los mismos 
a confirmar su participación a través del correo electrónico. 
 
1. Verificación de quorum 

 
Una vez revisada la asistencia virtual de los miembros por la secretaria técnica, se verifica que 
existe quorum deliberatorio y decisorio y se da inicio al comité. 

2. Ejecución presupuestal con corte al 14 de marzo de 2022 

 

 Con relación al presupuesto general de la Entidad con corte al 30 de marzo, la ejecución de 
compromisos se encuentra en el 26%, y las obligaciones y pagos en el 6%. 

 Para funcionamiento, la ejecución de compromisos se encuentra en el 24%, las obligaciones 
y pagos en el 16%. 

 Para inversión, la ejecución de compromisos se encuentra en el 26% (Nación: 16%- Propios: 
44%, Crédito: 22% y Préstamo previa aprobación 72%), las obligaciones y pagos en el 2%. 

 
3. Revisión y Evaluación por la Alta Dirección al Sistema de Gestión Integrado vigencia 

2021 
 
Para el desarrollo de este punto, se revisarán los siguientes temas: 
 

a) Seguimiento a revisiones anteriores 
b) Análisis de cambios y cuestiones internas y externas 
c) Desempeño y eficiencia del Sistema de Gestión Integrado-SGI 
d) Desempeño y eficiencia de los procesos 

 
La Revisión y Evaluación por la Alta Dirección al SGI, s una reunión periódica planificada que 
debe realizar la Alta Dirección de la organización, con el objetivo de revisar el SGI y verificar su 
conveniencia, adecuación, eficiencia y alineación continua con la dirección estratégica de la 
entidad. Se realiza a través de la verificación, análisis y control de las entradas de la revisión 
(información), para posteriormente establecer sus salidas en pro de optimizar continuamente 
el sistema y garantizar la satisfacción de los clientes y demás partes interesadas. 
 

            Marzo 30 de 2022 
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a) Seguimiento a revisiones anteriores 
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b) Análisis de cambios y cuestiones internas y externas 
 
Gestión del cambio: Durante la vigencia 2021 se elaboró y publicó el procedimiento Gestión 
del Cambio, a través del cual se establecen los lineamientos necesarios para gestionar los 
cambios significativos que puedan afectar el Sistema de Gestión Integrado del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC.  Objetivo: Medir el grado de ejecución de cada uno de los 
planes de trabajo definidos para cada una de las matrices de cambios identificadas y aprobadas 
por el Comité Institucional de gestión y desempeño del Instituto Geográfico Agustín Codazzi – 
IGAC.  
 
Resultados: 
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c) Desempeño y eficiencia del Sistema de Gestión Integrado-SGI 
 
1. Sistema de Gestión de Calidad: 

1.1 Mapa de procesos 
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1.2 Proveedores 
 

 
 
 

1.3 Plan de Seguridad Vial 
 
 Se elaboró y se ejecutó el plan de trabajo 

PESV para el año 2021 que interviene la 
articulación de la Subdirección de talento 
humano. 

 El IGAC se integra a la Red Empresarial de 
Seguridad Vial y la Red Muévete Mejor, 
promovidas por la Secretaría Distrital de 
Movilidad 

 El IGAC cuenta con taller multimarca para el 
mantenimiento preventivo y correctivo del 
pool de transportes. 

 El IGAC hace partícipe de la XV semana de 
seguridad vial, semana de la bici y día del 
motociclista para el año 2021, promovidas a 
nivel distrital.  

 
 

1.4 Infraestructura 
 
Sedes Mantenidas  
Durante la vigencia del año 2021 se realizaron las siguientes actividades:  
 Se realizaron reparaciones y adecuaciones locativas en la sede de la D.T Tolima.  
 Adquisición e instalación de mobiliario para el archivo Sede Central  
 Suministro e instalación de los elementos, repuestos y accesorios necesarios para el 

cumplimiento de la norma técnica NTC5926-1, para la Sede Central. 
 Diagnóstico y Certificación anual de los sistemas de transporte vertical.  
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 Se realizó la caracterización de vertimientos de agua residual no domésticos en la Sede 
Central.  

 Mantenimiento de Aires Acondicionados en las Direcciones Territoriales  
 Recargas y mantenimiento de extintores en las Direcciones Territoriales  

 
Sedes Adecuadas   
 Traslado de bienes UOC a las DT Boyacá y Valle, pintar y resanar predios UOC de la DT Valle 

y Magdalena  
 Arrendamiento de bien inmueble para el funcionamiento de la dirección territorial Casanare 

  
1.5 Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS en la Entidad 

 
Se realizó la medición, impacto y progreso a través de:  
 
 Alineación de las metas misionales con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y con las Áreas 

Temáticas de Pacto Global 
 Medición y publicación del avance de las metas misionales alineadas con los ODS, aportando, 

principalmente, con sus actividades, en los siguientes ODS: 
 

 
 En coordinación con las áreas, se elaboró el portafolio que contiene las mejores prácticas 

misionales realizadas por el Instituto durante los últimos 4 años, aportando, principalmente, a 
los siguientes ODS: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Actualización Catastral en Distrito Nacional de Manejo 
Integrado DNMI Cinaruco – Colombia 

 
 

 Protocolo de Evaluación de Impacto de Cambio de Uso de 
la Tierra en los Ecosistemas de Páramos  

 
 
 

 Fortalecimiento de los Sistemas de Monitoreo de 
Cambios en Ecosistemas Marino - Costeros y de 
Manglar para Colombia y México 
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 Participación y selección del artículo elaborado por el IGAC sobre la 

buena práctica “Catastro Multipropósito para el Desarrollo 
Territorial” dentro de la revista Buenas Prácticas de Derechos 
Humanos y Empresas de organizaciones adheridas en Colombia y 
América Latina. Esta buena práctica seleccionada aportó 
principalmente al No.16 Promover sociedades justas, pacíficas e 
inclusivas 
 

 El IGAC recibió reconocimiento de primer lugar en la IV edición de 
Buenas Prácticas de Desarrollo Sostenible de Pacto Global por 
contribuir al ODS No. 11 Lograr que las ciudades sean más 
inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles mediante la 
implementación de la plataforma Colombia en Mapas 

 
 
Por otro lado, a partir del compromiso adquirido por el Instituto, como adherido al Pacto Global de 
Naciones Unidas, se realizó, con base en el modelo de gestión de P.G, las siguientes actividades: 
 
 

 Articulación de los objetivos, estrategias y políticas del Instituto con las 
áreas temáticas de Pacto Global  

 Alineación de las metas misionales con las Áreas Temáticas de Pacto 
Global 

 Alineación de los avances de las actividades descritas en los planes de 
acción de la entidad con las áreas temáticas PG.  

 
 

1.6 Gestión de PQRS: 
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1.7 Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas 
 
Se conformó el equipo líder de participación ciudadana y rendición de cuentas y se determinaron 
las siguientes funciones: 
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1.8 Racionalización de Trámites 

1.9 Resultados encuestas de satisfacción y percepción  
 

 
CANAL VIRTUAL – Página Web 
De acuerdo a los resultados obtenidos en el canal virtual se observa que el nivel 
de satisfacción de los ciudadanos, grupos de valor y/o interés aumentó respecto 
al primer semestre de 2021, aunque sigue siendo muy bajo; por lo cual se deben 
tomar medidas para generar mayor satisfacción a los usuarios del portal web 
socializando los resultados por las áreas pertinentes.  
 
 
RECOMENDACIONES CANAL VIRTUAL - Página Web 
• Se debe generar campañas para motivar a los ciudadanos, grupos de valor 
y/o interés a diligenciar la encuesta buscando así mejorar la percepción que 
tienen frente a la página web y tener un mayor número de encuestas. 
• La página Web debe ser más amigable, con lenguaje claro, y navegable 
para el ciudadano, por las constantes manifestaciones de inconformidad y/o 
aspectos por mejorar 
• Se reitera la necesidad de informar todo cambio, modificaciones y/o 
actualizaciones de la página web. 
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CANAL PRESENCIAL  
De acuerdo a los resultados obtenidos en el canal presencial se observa que el 
nivel de satisfacción de los ciudadanos, grupos de valor y/o interés es muy alto, 
por lo cual se deben mantener las estrategias implementadas para tan alta 
satisfacción. Por otra parte, es indispensable mejorar los tiempos de los trámites 
catastrales, debido a las constantes manifestaciones de inconformidad de los 
usuarios a nivel nacional.  
 

 
RECOMENDACIONES CANAL PRESENCIAL  
Es importante tener en cuenta los aspectos que exponen los ciudadanos en 
cada una de las direcciones territoriales, y tomar las medidas pertinentes que 
permitirá la satisfacción total en la atención, tales como:  
• Mayor número de personas que atienen a los ciudadanos en las sedes.  
• Tiempos de espera más cortos  
• Fortalecimiento de los canales virtuales  
• Fortalecimiento del canal telefónico.  
 

Así mismo, se recomienda la constante actualización y socialización de los trámites, productos y 
servicios a las personas que atienden público, para la adecuada y correcta respuesta de los 
requerimientos de los ciudadanos.  
Resaltar la cordialidad, dedicación y amabilidad de los colaboradores del canal presencial de 
acuerdo a los comentarios positivos de los ciudadanos, grupos de valor y de interés.  
 

 
CANAL TELEFÓNICO  
De acuerdo a los resultados obtenidos en el canal telefónico se observa que el 
nivel de satisfacción de los ciudadanos, grupos de valor y/o interés es alto, sin 
embargo, la muestra fue muy pequeña. Así mismo, es importante destacar que 
en los otros dos canales (presencias y virtual) muchos de los aspectos a mejorar 
es el fortalecimiento del canal telefónico.  
 
 

 
RECOMENDACIONES CANAL TELEFÓNICO  

 Es importante tener en cuenta los aspectos que exponen los ciudadanos, y 
tomar las medidas pertinentes que permitirá la satisfacción total en la atención, 
tales como:  

 Mayor número de personas que atienden los teléfonos  

 Tiempos de espera más cortos  

 Capacitación para funcionarios y contratista de la entidad.  

 Se recomienda la constante actualización y socialización de los trámites, 
productos y servicios a las personas que atienden los teléfonos, para la 

adecuada atención y correcta respuesta a los requerimientos de los ciudadanos.  

 Así mismo, se recomienda la utilización del protocolo de atención para prestar el adecuado 
servicio a los ciudadanos, grupos de valor y/o interés.  

 Cumplir el tamaño de la muestra de las encuestas para poder realizar las estimaciones y 
que puedan ser representativos los resultados.  
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1.10 Resultados Auditorias SGI 
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1.11 Asignación y suficiencia de recursos 
 
Recursos humanos 

 Facilitadores y enlaces en los procesos 
Grupo de profesionales de la OAP 

 Auditores 
Recursos Financieros  

 Elaboración y seguimiento de los planes 
de acción anual  

 Seguimiento de las metas institucionales  
 Implementación del programa de 

auditoria  
 Actualización documental  

 
 
 

* Valores en millones de pesos 
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1.12 Acciones correctivas y de mejora implementadas 
 
 

 
 
 

 
 

1.13 Gestión de Riesgos 
 

 
 
 
 

http://www.igac.gov.co/


   

       

Carrera 30 N.º 48-51   
Servicio al Ciudadano: 601+3773214 
Bogotá D.C 
www.igac.gov.co 

 

 

 
 

 
 

1.14 Comunicaciones y participación de partes interesadas 
 
 La Oficina Asesora de Comunicaciones elabora e implementa las estrategias de 

comunicación, tanto interna como externa, orientadas a fortalecer el relacionamiento 
institucional. 

 La estrategia de divulgación y comercialización del IGAC, se alineó con las metas establecidas 
en el Pacto por la Descentralización con el fin de conectar territorios, gobiernos y poblaciones, 
con el “Pacto por una Gestión Pública Efectiva”, con miras a brindar, información útil a los 
ciudadanos para el buen desarrollo de estos objetivos, teniendo en cuenta a los diversos 
grupos de interés y a la totalidad del territorio. 

 Se establecen lineamientos y estrategias que difundan una información transparente, veraz, 
oportuna y objetiva a través de las diferentes herramientas de comunicación que fortalecen 
las relaciones con los medios y partes interesadas. 
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 Se formuló e implementó el Plan Estratégico de Comunicaciones de la entidad durante la 
vigencia 2021, obteniendo un cumplimiento de ejecución del 100%. 

 Creación de la Oficina Asesora de Comunicaciones dentro de la distribución orgánica de 
IGAC. 

 Se evidenciaron logros en los diferentes componentes del proceso de Gestión de 
Comunicaciones (Interna y Externa). 

 El IGAC participó en 23 eventos nacionales, tanto virtuales como presenciales, con una 
asistencia aproximada de 3.295 personas. 

 Se realiza la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas IGAC 2021. 
 Se lograron alianzas valiosas con los diferentes medios de comunicación, que permitieron 

ahorros significativos para el IGAC y dieron mucha visibilidad en los temas estratégicos que 
le competen al Instituto. 

 
1.15 Resultados de la medición 
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1.16 Efectividad del Sistema de Control Interno 
 
Ambiente de Control 
 El IGAC ha demostrado su compromiso con la integridad y los valores del servicio público, así 

como los mecanismos necesarios para ejercer una adecuada supervisión al sistema de 
Control Interno, además existe una articulación entre los planes, programas y proyectos, los 
cuales cuentan con metas claramente establecidas e indicadores de medición. 

 En el IGAC se han diseñado y revisado actividades de control, se han desarrollado controles 
sobre tecnologías de información para apoyar el logro de los objetivos y metas institucionales 
que se ven reflejados en los controles definidos en las políticas y procedimientos.  

Evaluación de Riesgos 
 En el Instituto se han definido y actualizados los riesgos estratégicos, operativos, legales y 

presupuestales, de información financiera y no financiera, para ello se ha realizado un análisis 
interno y externo en donde han intervenido los líderes de los procesos a nivel nacional, 
analizando también los riesgos de fraude o corrupción. 

Actividades de información y comunicación  
 En la Entidad se han identificado fuentes internas y externas de información, donde se captan 

los datos y se transforman, así mismo se han facilitado líneas de comunicación en todos los 
niveles y se comunica la información relevante con los grupos de valor y terceros. 

Actividades de monitoreo 
 En el IGAC se realizan durante toda la vigencia se han ejecutado evaluaciones independientes 

para determinar si los componentes del Sistema de Control Interno están funcionando, así 
mismo se han comunicado las deficiencias para la aplicación de acciones de mejora y 
correctivas  
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1.17 Oportunidades de mejora y retos 
 

 
 
2. Sistema de Gestión Ambiental 
 
La principal acción que contribuye efectivamente en este propósito es la implementación de 
buenas prácticas ambientales por parte de todos servidores públicos del Instituto, fortaleciendo 
una cultura de respeto por el medio ambiente que trascienda a nuestras familias, la ciudad y a 
una sostenibilidad ambiental para nuestras futuras generaciones. 
 
Durante el desarrollo de la implementación del SGA, se resaltan los siguientes resultados: 
 

 
 

2.1 Uso eficiente del agua 
 
Este programa busca garantizar el uso eficiente del 
recurso hídrico a través de estrategias que permitan un 
consumo racional, el control sobre las pérdidas y 
desperdicios, la generación de nuevos sistemas de 
reutilización y adquisición de nuevas tecnologías y así 
conservar los ecosistemas reguladores y el ciclo 
hídrico. A partir del año 2020. Se puede observar la 
disminución del consumo de agua en las diferentes 
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sedes el IGAC, debido a la emergencia sanitaria que se presenta en el país y a la implementación 
de las estrategias de ahorro. 
 

2.2  Uso eficiente de la energía 
 
Buscar garantiza el uso eficiente de la energía 
eléctrica y los combustibles, a través de estrategias 
que permitan racionalizar el consumo, controlar las 
pérdidas y desperdicios, promover la conversión 
tecnológica, el aprovechamiento de energías 
alternativas y sensibilizar frente a la generación de 
gases de efecto invernadero.  De igual forma en la 
gráfica se puede observar la disminución del 
consumo de energía eléctrica en las diferentes 
sedes del Instituto, debido a que los funcionarios se 

encuentran realizando sus actividades fuera de las instalaciones.  
 

2.3 Recursos aprovechables 
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2.4 Oportunidades de mejora Sistema de Gestión Ambiental  
 

 
 
3. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo – SG-SST 

3.1 Política y Objetivo  
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3.2 Cumplimiento del Plan de Previsión 2021 
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3.3 Planes a cargo del proceso de Gestión del Talento Humano Resultados generales 
de ejecución 
 

 
3.4  Cumplimiento de planes específicos, de las metas establecidas y de los objetivos 

propuestos 
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3.5 Suficiencia de recursos 
 

 
3.6 Capacidad del SGSST 

 
El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo está diseñado para dar alcance a todas 
las sedes de trabajo y todos los colaboradores de la Entidad, independientemente de su forma de 
vinculación. No obstante, el mismo no satisface en su totalidad las necesidades del Instituto en 
materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, teniendo en cuenta que carece de: 
 

 Recursos Económicos asignados al SG-SST: para dar respuesta a requerimientos y 
necesidades en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo en las diferentes sedes. 

 Recurso Humano: competente y suficiente para diseñar, implementar, realizar 
seguimiento y mejoras al SG-SST 
 

3.7 Desempeño del SGSST 
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3.8 Medidas de prevención y control 
 

 Diseño del plan de capacitación anual en temas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 Instalación de barreras acrílicas para mitigación del contagio, en las áreas de atención al 

público. 
 Entrega de Elementos de Protección Personal para Covid-19 en todas las sedes del 

Instituto. 
 Piezas comunicativas y publicitarias (impreso y digital) promoviendo el autocuidado y 

cumplimiento de las medidas preventivas para mitigar el contagio por Covid-19. 
 Ajuste del protocolo de bioseguridad en el marco de la emergencia sanitaria, dando 

cumplimiento al marco de regulación nacional. 
 Conformación y seguimiento de los Comités de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(COPASST y CCL). 
 Envío de equipos y elementos para atención de emergencias a las Direcciones 

Territoriales. 
 Realización de evaluaciones médicas ocupacionales. 
 Inspecciones y ajustes de puestos de trabajo. 
 Envío de elementos ergonómicos a las Direcciones Territoriales y entrega de los mismos 

en Sede Central y Cundinamarca. 
 Estudio de Higiene en el área Financiera de la Sede Central (Disconfort Térmico). 
 Pausas Activas a nivel nacional. 
 Actualización de las Matrices de Peligros de las 23 sedes del Instituto. 
 Actualización de los Planes de Emergencia de 19 sedes del Instituto. 
 Recarga de extintores. 
 Adquisición de desfibriladores. 
 
3.9 Deficiencias SGSST 
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3.10 Propuestas de Objetivos SGSST 
 

 
 

3.11 Información de salida SGSST 
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4. Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

4.1 Política y Objetivo  
 

 
4.2 Análisis de cambios 

 
Decisiones organizacionales que afectaron el SGSI en 2021 
 

 El proyecto de modernización en el IGAC modifico la estructura organizacional lo cual 
repercutió en la disposición de los líderes de procesos para actualizar la totalidad de los 
activos de información establecidos en la meta de la vigencia. 

 La situación de trabajo en alternancia (virtual y presencial) y el retorno al IGAC trajo nuevas 
variables a tener en cuenta para le gestión de riesgos de seguridad de la información y 
seguridad digital. 
 

http://www.igac.gov.co/


   

       

Carrera 30 N.º 48-51   
Servicio al Ciudadano: 601+3773214 
Bogotá D.C 
www.igac.gov.co 

 

4.3 Cumplimiento objetivos planteados en el SGSI 2021 
 
“Mitigar los riesgos de seguridad y privacidad de la información y seguridad digital que son 
identificados para el total de los procesos del IGAC, con base en los activos de información críticos 
y así preservar la integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información a través de la 
gestión de incidentes de seguridad de la información, el fortalecimiento de la cultura de seguridad 
y privacidad y el cumplimiento de los requisitos legales y normativos en materia de seguridad de 
la información”. 
En cumplimiento del objetivo se realizaron las actividades de:  
 

 Actualización de la Política de seguridad de la información de acuerdo con los nuevos 
objetivos estratégicos de la entidad. 

 Actualización de los activos de información para los procesos: Gestión Catastral, Gestión 
de Sistemas de Información e Infraestructura, Gestión de Información Geográfica, Gestión 
de Talento Humano, Innovación y Gestión del Conocimiento 

 Gestión de los riesgos de seguridad y privacidad de la información y seguridad digital. 
 Ejecución del Plan de Sensibilización del SGSI de la Vigencia, mediante la realización de 

campañas de seguridad, remisión de tips de información de seguridad y Charlas de 
seguridad de la información. 
 

 
4.4  Resultados de indicadores implementados por DTIC 
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4.5 Resultado y Logros 
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4.6 Oportunidades de mejora frente al sistema de gestión de seguridad de la 
información 

 

 
 
5. Sistema de Gestión Laboratorio Nacional de Suelos 
 

5.1 Cambios en cuestiones externas e internas Sistema de Gestión del LNS  
 

 
5.2 Cambios en el volumen y tipo de trabajo 

 
El Laboratorio Nacional de Suelos (LNS) cuenta con una capacidad operativa instalada acorde 
con la demanda definida a través de los datos históricos del procesamiento de muestras. A 
continuación, se presenta la comparación entre el volumen de trabajo entre 2020 y 2021: 
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Para la programación de las actividades con relación al tipo de trabajo efectuado se cuenta con 
el formato vigente “Programación de actividades”, mediante el cual se asignan las 
determinaciones analíticas a ejecutar por tema (química, física, mineralogía y biología) conforme 
a los requerimientos del cliente. 
 

5.3 Adecuación de políticas y procedimientos vigencia 2021 
 
 Revisión y adecuación de los procedimientos, instructivos y formatos del subproceso de 

Gestión Agrológica de acuerdo a la nueva estructura del mapa de procesos de la entidad  
 Generación de objetivos en cumplimiento del propósito de la NTC ISO/IEC 17025:2017. 
 Revisión y ajuste de las políticas para el Laboratorio Nacional de Suelos ubicadas en el anexo 

6. del manual operativo MIPG-SGI y de los documentos de referencia en cumplimiento a la 
NTC ISO/IEC 17025:2017. 

 

 
 

5.4 Logro de objetivos bajo la norma NTC 17025:2017 
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5.5 Satisfacción del cliente y la retroalimentación de las partes interesadas 
 

 
 
Las encuestas reflejan el grado de satisfacción en el que se encuentra el cliente con los servicios 
recibidos por el Laboratorio Nacional de Suelos (LNS), es así como para el año 2021, se puede 
concluir que dé (8) criterios existentes en la encuesta de satisfacción y percepción, seis (6) 
criterios tienen la calificación máxima que cinco (5) equivalente a excelente y (2) criterios tienen 
calificación de cuatro (4) equivalente a bueno. Con base a lo anterior se puede afirmar que los 
usuarios se encuentran satisfechos con los servicios ofrecidos y se identifica como oportunidad 
de mejora la oportunidad en la entrega de resultados de análisis y la comunicación con el LNS. 
 

5.6 Idoneidad de las políticas y procedimientos 
 
En el año 2021 se realizó la revisión del 100% de la documentación asociada al subproceso de 
Gestión Agrológica relacionada con las actividades de las dependencias de la Subdirección de 
Agrología y la Oficina del Laboratorio Nacional de Suelos, a fin de cumplir con los requisitos del 
sistema de gestión integrado incluyendo las nuevas directrices para la actualización de la 
documentación establecidas en el procedimiento “Control de la información documentada 
establecida en el Sistema de Gestión Integrado – SGI”. Además, se generaron propuestas de 
nueva documentación de acuerdo a las actividades desarrolladas en el subproceso de Gestión 
Agrológica. 
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5.7 Aseguramiento de la validez de los resultados 
 

 
5.8 Conformidad de los productos y servicios 

 
 Producto No Conforme: En el año 2021 para los productos generados por el subproceso 

de Gestión Agrológica como son: estudio de levantamientos de suelos y capacidad de uso, 
elaboración del mapa de coberturas y usos de las tierras, información de clases 
agrológicas y estudios de áreas homogéneas de tierra no se generó ningún producto no 
conforme. 

 Trabajo No Conforme: Para el producto de servicio de análisis físicos, químicos, 
mineralógicos y biológicos en el Laboratorio Nacional de Suelos se generó un trabajo No 
conforme relacionado con los resultados de la determinación de fósforo disponible en 
suelos por el método Bray II, para las muestras analizadas el 08 de octubre de 2021 debido 
a que al revisar los datos se determinó que no eran coherentes. Dicho trabajo no conforme 
fue detectado antes de que los resultados fueran entregados a los usuarios por tanto se 
realizaron las actividades correspondientes en concordancia con el procedimiento de 
“Control de calidad, trabajo no conforme y aprobación de resultados”, como son: 
trazabilidad al proceso, determinación de causas y el tratamiento correspondiente, el cual 
consistió en la preparación de los reactivos cloromolibdico y Bray II y la repetición del 
análisis. 
 

 
5.9 Resultados de indicadores de seguimiento 
y medición: El seguimiento y medición se realizó 
por medio de indicadores de eficacia del 
mantenimiento y suficiencia de insumos; los cuales 
se analizaron en los comités asociados a la NTC 
ISO/IEC 17025:2017 que se realizaron en el año 
2021. Para el indicador de eficacia del 
mantenimiento, se tuvieron afectaciones para 
algunos análisis correspondientes al tema de 
mineralogía y química en el período comprendido 
entre marzo y diciembre, por fallas en los equipos 
difractométro de rayos X y purificador de agua.  
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Para el indicador de suficiencia de insumos, se presentó afectaciones en los análisis del tema de 
química por la falta del ácido sulfúrico. 
 

 
5.10 Verificaciones de equipos del LNS  

 
 
 
Las verificaciones son controles 
internos que se realizan a los equipos y 
que se desarrollan de acuerdo a las 
normas según su magnitud (Guía sim; 
ASTM E11-09; DIN EN ISO 8655).  En 
el Laboratorio Nacional de Suelos se 
realizan las verificaciones de acuerdo al 
uso de los equipos ya sea anual, 
semestral o trimestral. 
 
 
 
 

 
5.11 Resultados del aseguramiento de la validez de los resultados 

 
Resultados aplicación de controles internos 
 

 Se realizó el seguimiento a las determinaciones analíticas por medio de la revisión de los 
resultados registrados en las capturas de datos y cartas control. Se evidencio que los 
resultados se mantuvieron en los rangos establecidos. 

 Además, se logró garantizar el funcionamiento de los equipos a partir de la ejecución de 
las verificaciones, las cuales permitieron determinar el criterio uso de los equipos. 
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Resultados aplicación de controles externos 
 
En cuanto a la participación en WEPAL se obtuvieron los siguientes resultados:  

 Para la ronda en la que se participó se presentaron dieciséis (16) ensayos, cada uno para 
cuatro muestras de diferente concentración o diferente rango de medición. De los dieciséis 
(16) ensayos, trece (13) demostraron valores satisfactorios y los restantes 
correspondientes a los ensayos de potasio intercambiable, nitratos y amonios se 
encuentran en etapa de revisión y ajuste.  

 
 

5.12 Evaluaciones por parte de organismos externos 
 
 

 
 

 
 

5.13 Adecuación y suficiencia de insumos 
 
Para el mantenimiento del sistema de gestión integrado en el Laboratorio, se requirió mano de 
obra correspondiente a $654.941.175.  Es preciso mencionar, que los controles de calidad 
establecidos permitieron asegurar la validez de los resultados en el Laboratorio Nacional de 
Suelos. 
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5.14 Eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos y oportunidades 
 
 Con respecto a los riesgos identificados para el proceso de Gestión Agrológica, en relación 

con los requisitos especificados por la norma NTC – ISO 17025 versión 2017, en la vigencia 
del año 2021 se ejecutaron el 100% de los controles establecidos en el mapa de riesgos de 
gestión y corrupción 

 Dentro de las actividades desarrolladas se tiene: la aplicación de listas de chequeo, 
seguimiento a la ejecución del mantenimiento y la calibración de equipos, seguimiento a 
tiempos y movimientos en el SIGA, control de envío y recepción de muestras, desarrolló de 
comités, actualización de documentos y firmas de compromisos para garantizar la 
imparcialidad y confidencialidad en el laboratorio. 

 Cabe resaltar que los controles para este año fueron efectivos ya que no se materializó 
ninguno de los riesgos asociados al proceso.  

 
5.15 Eficacia de cualquier mejora implementada 

 
 Se recibió la centrifuga industrial marca Orto Alresa que fue un premio que otorgo la red 

mundial de laboratorios de suelos (GLOSOLAN) y la alianza mundial por el suelo de la FAO, 
por el excelente desempeño del Laboratorio Nacional de Suelos en el segundo RING TEST 
del año 2019.  

 La obtención de este equipo servirá como apoyo al procesamiento de muestras para las 
determinaciones analíticas desarrolladas en el Laboratorio Nacional de Suelos que requieran 
su uso.  

 Se inició la implementación y uso de las cartas control digitales para CALS (control analítico 
del Laboratorio de suelos), duplicados y blancos de proceso para realizar el seguimiento al 
desarrollo del proceso analítico de las diferentes determinaciones analíticas y la verificación 
para que los datos registrados se encuentren en los rangos establecidos. 

 Se fortaleció el seguimiento a las liberaciones del personal por medio del formato 
“Seguimiento a las liberaciones y autorizaciones del personal en el LNS. 
 
5.16 Oportunidades de mejora 
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6. Implementación Programa de Gestión Documental  
 
El Proceso de Gestión Documental es el encargado de la Implementación, mantenimiento y 
sostenibilidad del Programa de Gestión Documental, a Nivel Nacional 
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6.1 Sistema Integrado de Conservación  
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6.2 Gestión de la actualización de las Tablas de Retención Documental 
 

 
 
 
 

6.3 Implementación del Programa de Gestión Documental  
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6.4 Oportunidades de Mejora 
 

 
 

d) Desempeño y eficiencia de los procesos  
 

1. Dirección de Gestión Catastral 
 
1.1 Cambios en cuestiones externas e internas  

 Reforzar la Dirección de Gestión Catastral y sus Subdirecciones con los profesionales de 
planta y de contrato idóneos para cumplir las metas establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así mismo de las Direcciones Territoriales quienes son las que en gran medida 
aportan al cumplimiento de las metas. 

 Continuar con la colaboración armónica entre el IGAC y otras entidades del orden nacional 
tales como DNP, ANT, SNR y Gestores Catastrales, para contribuir al cumplimento de las 
metas definidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en la política de catastro multipropósito 

 Fortalecer el seguimiento y coordinar con las distintas direcciones, subdirecciones y 
oficinas asesoras, las actividades que por el Decreto 846 de 2021 son de carácter 
compartido con la Dirección de Gestión Catastral. 

 Ajustar los sistemas de información catastral a los lineamientos de la resolución 1149 de 
2021 “Por la cual se actualiza la reglamentación técnica de la formación, actualización, 
conservación y difusión catastral con enfoque multipropósito” 

 Migrar al Sistema Nacional Catastral los municipios en los que la información catastral 
todavía se maneja bajo la plataforma de COBOL para tener un solo sistema y contar con 
la información de manera estandarizada.  

 Expedición de lineamientos técnicos a fin de facilitar y optimizar la gestión catastral. 
 
1.2 Desempeño de los procesos y conformidad de los productos y servicios 

 
Con base en la información suministrada por las 22 Direcciones Territoriales para el año 2021, a 
continuación, se relaciona el consolidado de los 53 productos, trabajos y/o servicios no conformes 
detectados así:  
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Los Productos, Trabajos y/o Servicios no Conformes detectados se presentaron como Pareto en: 

• Certificado catastral especial con un 40% seguido por el  
• Certificado plano predial catastral con un 38% de detección como se observa en la figura. 

 

 
1.3 Análisis del PTS No Conforme - Causas  

 
Estos productos, trabajos y/o servicios no conformes se dieron debido a: 
 

 Carta Catastral: Información gráfica desactualizada. 
 Certificado Catastral Especial: Información en la base de datos desactualizada, Certificado 

Catastral Especial de predios Colindantes, Certificados Ley 1561 de 2012 y Certificado 
Especial de Avalúos. 

 Certificado Catastral Nacional: Información en la base de datos desactualizada y por error 
en digitación. 

 Certificado Plano Predial Catastral: Información gráfica y alfanumérica desactualizada 
 
Cabe resaltar que se adelantaron acciones para controlar que el producto, trabajo y/o servicio sea 
conforme mediante:  
 

 Realización de controles de calidad.   
 Verificación de la información antes de generar el producto.   
 Coordinación con el área de conservación que el tiempo transcurrido entre el trámite 

catastral y la solicitud al área de digitalización fuera mínima.   
 Realización de controles previos a los procesos de digitalización y digitación para evitar 

inconformidades.  
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 Por otra parte, se dio el tratamiento al Producto, Trabajo y/o Servicio No Conforme 
mediante correcciones y actualización en base de datos catastral. 
 
1.4 Análisis del PTS No Conforme - Tratamiento  

 
Por otra parte, se dio el tratamiento al Producto, Trabajo y/o Servicio No Conforme mediante 
correcciones y reparaciones, como se muestra en la figura: 
 

 
 

1.5 Resultados de seguimiento y medición 
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1.6 Resultados de la calibración de las cintas métricas para el 2021 

 
En cumplimiento al requisito 7.1.5 “Recursos de seguimiento y medición” de la Norma ISO 
9001:2015 y GP1000:2009 en el proceso de la Gestión Catastral; la Dirección en el mes abril del 
2021, se adquirió a través del contrato 24626 para las Direcciones Territoriales 40 cintas nuevas 
y se calibraron 29 Cintas Métricas Patrón, para un total de 69, utilizadas en los procesos de 
actualización y conservación catastral tal como lo establece el Instructivo I51800-01/18. V2, en el 
numeral 3.5. 
 
RESPONSABILIDADES de los Directores Territoriales, “Asegurar que la Dirección Territorial 
cuente la cinta patrón para verificar las cintas métricas en coordinación con la Subdirección de 
Catastro. - La cinta métrica patrón debe tener una calibración con una frecuencia de (3) años, 
teniendo en cuenta las condiciones de conservación de la misma y que esta no es utilizada para 
medición sino para verificación como patrón”. 
 

1.7 Adecuación y suficiencia de los recursos 
 
Se asignaron recursos para la ejecución de los siguientes objetos: prestación de servicios 
profesionales para apoyar la formulación, actualización, seguimiento y reporte del proyecto de 
inversión "Actualización y gestión catastral Nacional" y las metas de su competencia y prestación 
de servicios profesionales para apoyar en la estructuración, planeación y seguimiento de los 
proyectos desarrollados en el marco de la actualización y gestión catastral nacional.  
 
En el marco de la norma ISO 9001:2015 se asignó y ejecutó la contratación de la compra y 
calibración de cintas métricas (patrón) metálicas por un ente acreditado.  
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1.8 Oportunidades de mejora 
 

 
 

2. Dirección de Gestión de Información Geográfica 
 
2.1 Cambios en cuestiones externas e internas  

 

 
2.2 Reporte de producto, trabajo o servicio no conforme 

 
En el año 2021 para los productos generados por cada uno de los subprocesos asociados al 
proceso de Gestión de Información Geográfica no se generaron productos no conformes. 
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2.3 Desempeño del sistema - Indicadores Metas PND 2018-2022 
 
Producción de cartografía básica 
Indicador: Porcentaje del área geográfica con cartografía básica a las escalas y con la 
temporalidad adecuadas. 
 

 
 
Caracterizaciones Territoriales con fines de Catastro Multipropósito 
Indicador: Porcentaje del área geográfica con cartografía básica a las escalas y con la 
temporalidad adecuadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.4 Desempeño del sistema - Indicadores Metas Plan de Acción Anual - PAA 2021 
 
El Proceso de Gestión de Información Geográfica cuenta con 18 productos relacionados en el 
Plan de Acción Anual 2021, los cuales cuentan con el 98,53% de cumplimiento. 
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2.5 Oportunidades de mejora – Retos 
 

 
 

3. Dirección de Investigación y Prospectiva 
 
3.1 Análisis de cambios 
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3.2 Satisfacción del cliente y la retroalimentación de las partes interesadas 
pertinentes 

 
 

3.3 Resultados de seguimiento y medición 
 

 
 

3.4 Reporte de producto, trabajo o servicio no conforme 
 
En el año 2021 para los productos generados por el proceso de Innovación y gestión del 
conocimiento aplicado no se generaron productos no conformes. 
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3.5 Adecuación y suficiencia de los recursos 

 

 
3.6 Oportunidades de mejora - Retos 

 

 
 

 El comité no presenta observaciones, ni recomendaciones adicionales, se puede concluir que 
el sistema de gestión integrado es constante, adecuado y es eficaz, es viable continuar con la 
implementación de Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG en la entidad y se debe 
garantizar su sostenimiento en la siguiente vigencia. 
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4. Proposiciones y varios. 
 
No se presentan temas adicionales a tratar 
 
Se adjunta presentación de los temas tratados en el comité, como soporte del expediente 
documental del comité. 
 
 
 
 
 
MARÍA LUISA PRADO MOSQUERA               ADRIANA ROCÍO TOVAR CORTÉS 
Secretaria General           Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Presidente                     Secretaria Técnica 
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